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24441 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Di
rección General de Servicios, por la, que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por Asociación de Indus
triales de Plástico de Cataluña.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 16 de 
mayo de 1B83 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 42.565, promovido por Asociación de Industriales de Plás
tico de Cataluña, sobre homologación de la normativa comple
mentaria, sustitutoria y adiciona' del II Convenio Colectivo de 
Trabajo para la Industria Química, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos destimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador se
ñor Gayoso Rey, en nombre y representación de la Asociación 
de Industriales de Plástico de Cataluña contra la resolución de 
la Secretaría de Estado de Empleo y Relaciones Laborales 
de 26 de julio de 1981 y de la Dirección General de Trabajo 
de 1 de abril de 1981, a que estas actuaciones se contraen, y 
sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24442 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Concepción Fraile 
Béjar.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 2 de 
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 42.510, promovido por doña Concepción Fraile Béjar, 
sobre Convenio Colectivo, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisi
ble el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Pro
curador señor Hernández Tabernillas, en nombre y represen
tación de Concepción Fraile Béjar, contra la resolución de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Relaciones Laborales de 13 
de julio de 1981 y de la Dirección General de Trabajo de 12 
de marzo de 1981, a que estas actuaciones se contraen-, todo 
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24443 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Construcciones y Con
tratas, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 5 de 
noviembre de 1882 por la' Sala de lo Conteneioso-administra- 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 42.010, promovido por «Construcciones y Contratas, 
Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por infracción a la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 
de marzo de 1671, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos el recurso número 42.010, interpuesto 
contra la resolución del Ministerio de Trabajo de 9 de mayo 
de 1880, acuerdo que revocamos por no ser conforme a de
recho; ordenamos devolver a "Construcciones y Contratas, So
ciedad Anónima”, la cantidad objeto de consignación, sin men
ción sobre costas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24444 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por «Pesquerías Españolas 
de Bacalao, S. A.» (PEBSA). 

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 6 de 
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo 
número 42.463, promovido por «Pesquerías Españolas de Bacalao, 
Sociedad Anónima» (PEbSA), sobre imposición de multa, cuyo 
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.463, inter
puesto contra la resolución del Secretario de Estado de Em
pleo y Relaciones Laborales de 5 de mayo de 1981, debiendo 
confirmar como confirmamos el mencionado acuerdo por ser 
conforme a derecho en cuanto a los motivo- de impugnación; 
sin mención sobre costas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general. Enrique 
Heras Poza.

24445 RESOLUCION de 18 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Sociedad Cubiertas y 
MZOV, S. A.».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 1 de 
diciembre de 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 42.026, promovido por «Sociedad Cubiertas y 
MZOV, S. A.», sobre sanción de multa por infracción de la 
Ordenanza General de la Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso número 42.026, inter
puesto contra la resolución del Ministro de Trabajo de 2 de 
julio de 1980, debiendo confirmar como confirmamos el men
cionado acuerdo por ser conforme a derecho en cuanto a los 
motivos de impugnación-, sin mención sobre costas.»

Madrid, 18 de julio de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

24446 RESOLUCION de 24 de agostó de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la «Empresa 
Nacional del Petróleo, S. A.», y su personal de la 
Marina Mercante.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la «Empresa Nacio
nal del Petróleo, S. A.», recibido en esta Dirección General de 
Trabajo, con fecha 8 de agosto de 1983, suscrito por la repre
sentación de la citada Empresa y la de su personal de la Mari
na Mercante, el día 15 de julio de 1983.

De conformidad con lo dispuesto, en el artículo 90.2 y 3 de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el 2, b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notifíquese este Acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 24 de agosto de 1983.—El Director general CP. O., Re

solución de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de Pro
ductividad y Seguridad e Higiene en el Trabajo, Francisco Ja
vier Ugarte Ramírez.
Comisión Negociadora del Conveni Colectivo de la «Empresa

Nacional del Petróleo, S. A.», y su personal de la Marina
Mercante.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24447 ORDEN de 20 de julio de 1983 por la que se declara 
incluido en zona de preferente localización indus
trial agraria el perfeccionamiento de la bodega 

 de elaboración, crianza y envasado de vinos, de 
la Sociedad Cooperativa «La Invencible», de Val
depeñas (Ciudad Real), sita en dicha localidad, 
y se aprueba el correspondiente proyecto técnico.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Sociedad Cooperativa «La Inven
cible-, de Valdepeñas (Ciudad Real), para el perfeccionamien
to de su bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos, 
sita en dicha localidad, acogiéndose a ios beneficios previstos 
en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria, el perfeccionamiento de la bodega de ela
boración, crianza y envasado de vinos, sita en Valdepeñas (Ciu

dad Real), de la que es titular la Sociedad Cooperativa -La 
Invencible-, de Valdepeñas (Ciudad Real), al amparo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Conceder a la citada Sociedad para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3,° y 
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expre
sa, excepto los relativos a derechos arancelarios, impuestos de 
compensación de gravámenes interiores y expropiación forzo
sa, que no han sido solicitados. No se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de 
5.983.000 pesetas, se efectos de preferencia en la obtención de 
crédito oficial.

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 
los beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones 
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos o instalaciones de la Sociedad titular, por el importe de 
dichos beneficios, de conformidad con el artículo 19 del De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1983.—P. D (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

24448 ORDEN de 2 de agosto de 1983 por la que se de
clara la instalación del matadero de conejos de 
don Mariano Casas Gimeno, en Torre de las Arcas 
(Teruel), comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria.

limo. Sr.¡ De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción de don Mariano Casas Gimeno para la instalación de una 
industria cárnica de matadero de conejos en Torre de las Ar
cas (Teruel), acogiéndose, a los beneficios del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. Declarar la instalación de la industria cárnica de mata

dero de conejos de don Mariano Casas Gimeno, en Torre de las 
Arcas (Teruel), comprendida en la zona de preferente localiza
ción industrial agraria de la provincia de Teruel del Real De
creto 834/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y 
requisitos exigidos.

2. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amor
tización durante el primer quinquenio y reducción del impuesto 
de las rentas del cepita!.

3. La totalidad de la instalación de referencia quedará com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria.

4. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para presentar documentación justi
ficativa: de disponer de un capital propio equivalente como mí
nimo a la tercera parte de la inversión proyectada.

5. Otorgar un plazo de dos meses para la iniciación de las 
obra9 y de diez meses para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1983 —P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero de 1902), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

24449 ORDEN de 2 de agosto de 1983 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero, la ampliación de una industria de 
fabricación de piensos compuestos de «Promivi 
Murcia, Sociedad Anónima», instalada en Alcanta
rilla.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la peti
ción formulada por «Promivi Murcia, Sociedad Anónima», para 
la ampliación de una industria de fabricación de piensos com
puestos en Alcantarilla (Murcia), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Real Decreto 034/1978, de 13 de enero, y de


